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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la no obligación de denunciar ante un delito, al tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, 
conviviente del imputado, los parientes por consanguinidad o por afinidad en la línea recta ascendente o 

descendente hasta el cuarto grado y en la colateral por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, 

en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartados que se pretenden 
reformar y el ordenamiento al que pertenecen. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 222. Deber de denunciar  
 

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un 
hecho probablemente constitutivo de un delito está 

obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso 

de urgencia ante cualquier agente de la Policía.  
 

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga 
conocimiento de la probable existencia de un hecho que la 

ley señale como delito, está obligado a denunciarlo 
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole 

todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a 
los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. 

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, 
será acreedor a las sanciones correspondientes.  

 
Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se 

refiere el párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia 
con las autoridades responsables de la seguridad pública, 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
222 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES EN MATERIA DE 
QUIENES NO ESTÁN OBLIGADOS A DENUNCIAR, 

PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
 

Artículo 222. Deber de denunciar 
 

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un 
hecho probablemente constitutivo de un delito está 

obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en 

caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía. 
 

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga 
conocimiento de la probable existencia de un hecho que 

la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo 
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole 

todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a 
los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. 

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, 
será acreedor a las sanciones correspondientes. 

 
Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se 

refiere el párrafo anterior, correspondan a la 
coadyuvancia con las autoridades responsables de la 
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además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la 
intervención de los servidores públicos respectivos deberá 

limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo 
de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las 

medidas a su alcance para que se brinde atención médica 
de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a 

disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o 
en coordinación con la policía. 

 
 

No estarán obligados a denunciar quienes al momento de 

la comisión del delito detenten el carácter de tutor, 
curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, 

conviviente del imputado, los parientes por 
consanguinidad o por afinidad en la línea recta ascendente 

o descendente hasta el cuarto grado y en la colateral por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 

inclusive. 
 

seguridad pública, además de cumplir con lo previsto en 
dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos 

respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los 
hechos hasta el arribo de las autoridades competentes 

y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para 
que se brinde atención médica de urgencia a los heridos 

si los hubiere, así como poner a disposición de la 
autoridad a los detenidos por conducto o en 

coordinación con la policía. 
 

Se deroga 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Mariel López.  


